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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

S. M. la Reina (Q. I). G.) se lia servido expedir 
el siguiente Real decreto:

En uso de la prerogativa que me concede el ar
tículo 20 de la Constitución de la monarquía, y confor
me con el parecer de mi Consejo de Ministros, ven
go en resolver que se suspendan las sesiones de las 
Córtes.

Dado en Palacio á 21 de Marzo de 1848.== Está 
rubricado de.la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, el duque de Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro 
de Comercio, Instrucción v Obras públicas, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en restablecer 
en todas sus partes mi Real decreto de 5 de Abril de 
1846 sobre operaciones de Bolsa , quedando derogado 
el de 30 de Setiembre de 1847 y cualquiera otra dis
posición en contrario.

Dado en Palacio á 22 de Marzo de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Mo
rillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en aprobar los siguientes

E S T A T U T O S
DEL BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

TITULO PRIMERO.
DE LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Art. 1? El Banco español de San F e rn and o ,  creado en 
Madrid por mi Real decreto de 25 de Febrero  de 1847, está 
constituido con el capital de 400 millones de reales en efec
tivo, representados por 200,000 acciones de á 2000 rs. cada 
una.

Art. 2? Habiendo aportado 400 millones de reales cada 
uno de los antiguos Bancos de San F e rnando  y de Isabel II, 
los 200 millones restantes hasta completar los 400 los i r án  
entregando los accionistas á medida  que las operaciones lo 
exijan, y en la proporción que los reclame su ju n ta  g uber
nativa con mi Real aprobación.

Art.  3? Las acciones del Banco serán trasmisibles con las 
formalidades que se fijarán en el reglamento, salvo el caso 
de embargo judicial ó de otro cualquiera impedimento legal.

Art. 4? La responsabilidad de los accionistas en las ope
raciones del Banco se reducirá  al im porte efectivo de las 
respectivas acciones.

Art. 5? E n  los fondos puestos en el Banco por cuenta 
corriente no se podrá  hacer por tr ibunal ni au tor idad  algu
na pesquisa ni investigación , ni decretarse  sobre ellos e m -  
bargo, ejecución ú  otra especie de  procedimiento que impi
da á sus dueños disponer librem ente de ellos.

Tampoco estarán  sujetos á represa lias ,  en caso de gue r
ra con sus respectivas Potencias, los fondos pertenecientes 
á particulares extrangeros que  existan en el Banco.

Art. 6? La duración  del Banco será  de 25 años ,  si no se 
acuerda su prorogacion en la forma competente.

Art. 7? Si antes de cumplirse los 25 años de la d u r a -  
cion del Banco se hubiese reducido á la mitad su capital, 
se verificará inm edia tam ente  la disolución y liquidación de 
la sociedad.

TITULO II.

DE LOS BILLETES DE CREDITO DLL BANCO.

Art. 8? El Banco estará exclusivamente autorizado en 
Madrid para emitir  billetes pagaderos al portador y á la vis
ta en su caja por una cantidad igual á la de su capital 
efectivo.

Para  emitir  una  cantidad mayor será necesaria mi Real 
autorización.

Art. 9? El Banco deberá  tener constantemente en caja y 
en metálico una te rcera  parte ,  cuando menos, del importe 
de los billetes emitidos, á fin de que  en todo tiempo haya 
con los dem as valores una garantía efectiva y superior á la 
referida suma de los billetes en circulación.

Art. 4 0. El im porte  de cada billete no podrá exceder 
de 4 0.000 rs. ni ba ja r  de 500.

Me reservo sin embargo autorizar la emisión de billetes 
de á 200 rs. hasta la cantidad que tenga á bien fijar cuan
do lo considere de u ti lidad  pública.

Art.  II .  La falsificación de los billetes del Banco, y la 
expendlcion á sabiendas de billetes falsos ó falsificados será 
castigada con la pena q ue  prescriban  las leyes.

Art. 42. A un qu e  el Banco tiene su domicilio en Madrid, 
podrá establecer con mi Real aprobación cajas subalternas 
en los puntos en que se crean  conven ien tes , y con las con
diciones que el Gobierno tenga á bien señalar, oido el Con
sejo Real.

Art. 43. E n  dichos puntos pod rán  circular los billetes 
del Banco pagaderos en las cajas allí establecidas, si no exis
te en ellos otro Banco de emisión competentemente auto
rizado.

Art. 14. El Banco puede tener  comisionados en los p u n 
tos del reino y del ex trangero  que estime convenientes.

TITULO III.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 45. El Banco se ocupará  en desconta r ,  g i ra r ,  p re s 
t a r ,  l levar cuentas  co rr ien tes ,  ejecutar cobranzas ,  rec ib ir  
depósi tos , con tra tar  con mi Gobierno y sus dependencias 
competentem ente autorizadas , con corporaciones y con p a r 
ticulares . sin que el establecimiento quede nunca  en des
cubierto.

No podrá negociar en efectos públicos.
Art. 16. El p rem io ,  las condiciones y  garantías de estas 

operaciones las fijará en cada caso y periódicamente la j u n 
ta gubernat iva  del Banco con sujeción á lo que prevengan 
los reglamentos del mismo.

TITULO IV.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

Art. 47. El Banco será  gobernado y administrado
Por la ju n ta  general de accionistas.
Por  una ju n ta  de gobierno.
Por un  director y un subdirector.
Por un comisario r e g io , presidente  del Banco.

De la ju n ta  general de accionistas.

Art. 48. Tiene derecho á asistir á la ju n ta  general todo 
accionista q u e ,  según los registros del Banco, sea p rop ie ta 
rio de ochenta acciones por lo m enos , inscritas ó pasadas á 
su favor tres meses antes de la celebración de la junta ,  
siempre que no esten embargadas ó hipotecadas en el mis
mo establecimiento.

Este derecho no se pod rá  delegar en n inguna forma. A 
las mugeres y los m enores se perm itirá  concurr ir  por m e
dio de sus representantes  legítimos, y cuando las primeras 
no los tengan, p o r  medio d e ,u n  apoderado especial.

Art. 4 9. El Banco no reconoce mas que á un solo dueño 
de cada acc ió n , que lo será  el inscrito en ella por el esta
blecimiento.

Art. 20. La jun ta  general tendrá  una.sola reunión o rd i
naria  dentro de los quince prim eros dias del mes de Marzo.

C elebrará ademas con mi Real aprobación las sesiones 
ex trao rd inarias  que convengan.

Art. 21. La junta  general tiene derecho á exam inar  to
das las operaciones del Banco y sus resultados por los b a 
lances y por los libros del mismo; á hacer observaciones y 
á ap rob ar  ó censurar por medio de la discusión y de p ro 
posiciones.

También tiene derecho á exam inar  el presupuesto de 
gastos del Banco, que se le p resen tará  p recisam ente con co
lum nas comparativas de cada part ida  en el año que  con 
cluye y en el que comienza.

El modelo del presupuesto se establecerá en el regla
mento interior.

De la ju n ta  de gobierno.

Art, 22. La ju n ta  de gobierno se compondrá de diez y

ocho consiliarios, ademas del director y subdirec tor del 
Banco, que serán  vocales natos de la misma junta.

Diez y seis de Jos consiliarios serán elegidos por la ju n ta  
general de accionistas, y los dos restantes serán nombrados 
en v ir tud  de Real decreto acordado en Consejo de Ministros.

Para  ser consiliario se requiere  estar en libre posesión 
de cien acciones nominales del Banco antes de verificarse 
el nombramiento ó elección.

Las acciones de (os consiliarios se depositarán en la caja 
del Banco duran te  el encargo de los respectivos accionistas.

Art. 23. Este cargo d urará  cuatro años: los que lo ob
tengan podrán  ser reelegidos indefinidamente. La renova
ción anual se verificará por cua r ta s  partes.

Art.  24. La jun ta  gubernat iva  del Banco en sus reunio
nes semanales ordinarias y en las extraordinarias  que e s 
time conveniente ce le b ra r ,  ó que convoque el presidente 
por sí ó á excitación del d irec to r ,  (ornará conocimiento de 
todos los negocios y operaciones de la semana precedeule; 
dictará  reglas y disposiciones para  la que sigue, y en con
formidad con lo que  se establece en el art. 4 6 fijará el p r e 
mio, condiciones y garantías de las operaciones que se han 
de h a ce r ,  su extensión y pre fe renc ia ,  y finalmente acorda
rá todo lo que conduzca al mayor acrecentamiento del c ré 
dito y p rosperidad del establecimiento.

Art. 25. Para cada junta  general ordinaria formará una  
memoria que deberá  im primirse,  y com prenderá la historia 
de las operaciones hechas por el establecimiento en el pe 
riodo de una á otra jun ta ,  expresándolos resultados sacados 
del balance de los libros , y manifestando en su consecuen
cia los dividendos á que haya lugar, la can tidad  destinada 
al fondo de reserva y lo demas que juzgue conveniente.

Art. 26. La jun ta  de Gobierno podrá delegar en una 6 
mas comisiones, compuestas siempre de individuos de su pro
pio seno, alguna ó algunas de sus atribuciones para  el mas 
pronto despacho de los negocios.

Art. 27. Los vocales d é la  jun ta  gozarán de las obvencio
nes que señalará el reglamento.

Del director y el subdirector.
Art. 28. El Director del Banco será nombrado en v ir tud  

de Real decreto, á propuesta en terna por la ju n ta  general 
de accionistas. Deberá poseer doscientas acciones, que depo
sitará  en la caja del establecimiento d u ran te  el desempeño 
de su encargo.

Art. 29. A cargo del director se hallará la adm in is tra
ción de los negocios del Banco , y le corresponderá por lo 
mismo hacer todas las operaciones y contratos, y cuanto sea 
del Ínteres del establecimiento, con sujeción á los estatutos 
y reglamentos, y á las instrucciones y acuerdos de la jun ta  
de Gobierno.

Art. 30. El d irector gozará de la asignación que de te r
mine el reglamento. Su cargo durará  cuatro años.

Art. 34. El director del Raneo no podrá  serlo de n ingu
na sociedad mercantil.

Art. 32. Al domar posesión de su destino, el d irector 
p res tará  ju ram ento  en mauos del comisario regio del Ban
co de dirigir bien y fielmente los negocios del establecí* 
miento, según sus estatutos y reglamentos.

Art. 33. El director es responsable al Banco de todas las 
operaciones que haga fuera de sus facultades, ó contra los 
estatutos, reglamentos y acuerdos vigentes.

Art. 34. El subdirec tor será nombrado en vir tud  de Real 
órden á propuesta en terna de la jun ta  de gobierno: e je r
cerá las a tr ibuciones que  el d irector le delegue: gozará del 
sueldo que el reglamento determ ine: d eberá  tener m ien tra s  
desem peñe su encargo, que d u ra rá  cuatro años, cien ac
ciones en la caja del establecimiento, y reem plazará  al di
rector en casos de ausencia ó enferm edad.

Del comisario régio.

Art. 35. El comisario regio del Banco será nombrado 
en v ir tud  de Real decreto expedido con acuerdo  del Con
sejo de Ministros.

Art. 36. El comisario regio preside las jun tas  general y  
de Gobierno, pero sin voto; cuida de la extric-ta observan
cia de los estatutos y reglamentos del Banco; firma los b i
lletes de crédito y las acciones; puede exam inar  todo lo que  
se versa en el Banco, hacer observaciones á la jun ta  y ele
var  las consultas c informes que estime convenientes á mi 
gobierno.

Art. 37. El Banco abonará al comisario regio los honora
rios que el reglamento determine.

Art. 38. A falta por cualquiera causa del comisario r e 
gio, ejercerá  in terinam ente  sus atr ibuciones el prim er nom
brado do los dos vocales, que  en v ir tud  de Real n o m b ra 
miento formen parte  de la ju n ta  de Gobierno.

TITULO y.
DE LAS OFICINAS.

Art. 39. Las oficinas del Banco serán : secre ta r ía ,  t e n e 
duría de libros, coja y archivo.



Art.  40. El secretario , el tenedor de libros, el pajero y 
arch ivero ,  serán  nom brados por la ju n ta  g ub erna tiva ,  so
m etiendo sus nombramientos á la aprobación del Gobieino.

Los domas empleados del Banco los nom brará  el director 
con aprobación de la junta gubernativa  que poorá separai* 
los libremente. Respecto del secre ta rio ,  tenedor de libros, 
(ajero  y arch ivero ,  habrá  de p receder  la aprobación del 
Gobierno, si bien podrá la jun ta  suspenderlos cuando medie 
alguna causa grave.

TITULO VI.
PE LOS P í Y i P i S ' D O S  Y FONDOS DE RESERVA.

Art. 41. De los beneficios líquidos que  produzcan las 
ooeraeiones del B an co , después de cubiertos todos sus gas
tos, se dest inarán  desde luego 6 por i 00 p a ra  el pago de 
los intereses del capital electivo; y de los beneficios que 
queden después Re satisfecho este div idendo , se aplicará 
la mitad á los accionistas, y la otra mitad á la lormación de 
un  ionda de  re serva  hasta que este se eleve á 8 por i 00 del 
capital efectivo deí Banco.

E n  llegando la reserva á este límite p od rá n  repartirse  
ín tegram ente á los accionistas los beneficios de las o p e ra 
ciones.Art. 42. E n  los primeros dias del m e s  de Julio d e  cada 
aup se form ará un balance general del Banco; y en  vista 
dedos  beneficios obtenidos en  el p r im e r  sem estre ,  podrá  la 
ju n ta  directiva acordar que so haga á ios accionistas un di
videndo á cuenta de la totalidad de las utilidades del año 
corriente.

Otro balance general se formará con referencia á la 
cuenta tina i de aquel año.

TITILO VII
rus ros m i o n e  s  t; e x  e r a l  e  s .

Art, 43. Ni en la jun ta  general ,  ni en la guberna tiva  
ten drá  nadie mas que un solo voto, sea cu a lqu ie ra  e! n ú 
mero de acciones que  le pertenezca.

Art. 44. Las personas que hub ieren hecho qu iebra  ó sus
pensión de pagos, no podrán ser ind iv iduos de la ju n ta  de 
gobierno ni e jercer dicho cargo, á:no h a b e r  pasado tres años 
después  de su rehabilitación con buen concepto en la plaza.

Tampoco podrán  serlo las que  hub ieren  sufrido pena cor
poral, los m enores de 23 años , ni los extrangeros, á menos 
que hayan  obtenido carta de naturalización con arreglo á 
las leyes.

Arb 4o. Los resultados de las cuentas del Banco, tales 
como aparezcan de la memoria que debe r ed a c ta r  la ju n ta  
de gobierno, se pub licarán en la Gaceta deí Gobierno, sin 
perju ic io  de publicar tam bién su situación en periodos 
m as cortos, según lo de term ine el reglamento.

Desde luego rem it irá  el comisario regio al Gobierno se -  
m analm ente una nota expresiva del resultado de las ope
raciones y de la situación del Banco en la respectiva semana 
anterior.

Art. 46. Para el régimen de las oficinas del Banco for
m ará  su ju n ta  de gobierno un reglamento in te r io r ,  que po 
d rá  ser modificado" cuando la experiencia  lo aconseje.

Art. 47. P a ra  hacer cualquiera alteración en  los estatu
tos del Banco , se deberá  oír á la ju n ta  de gobierno. La re 
solución que se adopte será s iempre de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y previa consulta ai Consejo Real.

Dado en Palacio á 22 de Marzo de 1 8 4 8 .= R u b r ic a d o  de 
la Real m a n o ,= E l  Ministro de H acienda,  Manuel B er trán  
do Lis.

Real orden.
Excmo. Sr: A consecuencia de lo dispuesto en 

Real orden de Ul de Febrero últim o, comunicada ó 
V. E. por este ministerio como resolución á 3a consul
ta que elevó la junta de gobierno de ese estableci
miento en 7 del mismo m es, S. M. la Reina (Q. D. G.}, 
oido el dictámen del Consejo de Ministros, se ha dig
nado aprobar los estatutos del Banco español de San 
Fernando que remilo á Y. E. en otra Real orden de 
esta propia fecha; mas como el corto número de dias 
que median desde Lov hasta el de la celebración de 
la próxima junta general de accionistas, que debe te
ner lugar en l . °  de Abril inmediato, no permite re
dactar para entonces los reglamentos por que haya de 
regirse el establecimiento con aquella detención y 
madurez que su importancia requiere, es la voluntad 
de S. M. que en dicha junta general se observen las 
reglas siguientes:

1.a Atendiendo a que, en virtud de lo mandado 
en Reales órdenes de 21 de Marzo y 1 de Abril de 
4 8 4 7 , la actual administración del Banco se compo
ne del director, subdirector, doce consiliarios, dos 
síndicos nombrados- por la junta general, uno de 
nombramiento Real, y cuatro suplentes de consilia
rios; y á que todos estos, excepto el subdirector, han 
sido nombrados por la junta general de accionistas 
de los Bancos de San Fernando ó Isabel II reunidos, 
a virtud de lo mandado en el Real decreto de 25 
de Febrero de aquel año por mayoría absoluta de 
votos-, los individuos que componen esta administra
ción, y reúnan los requisitos que se exijen por los 
nuevos estatutos, se considerarán nombrados como si 
lo hubieren sido en virtud de lo dispuesto en los 
mismos.

2.a El director que fue nombrado por S. M. en 
Reai orden de 30 de Abril anterior de entre los tres 
individuos que la propuso la junta general ; el subdi
rector que también fue nombrado por la de gobierno 
á propuesta del director, y el síndico de Real nom
bramiento que lo fue asimismo por otra Real órden 
del mismo (lia, á tenor de lo dispuesto en el art. 49 
d olos antiguos estatutos, continuarán desempeñan
do sus respectivos cargos por el tiempo y en la forma

p e  se determina en los nuevos; pues en ellos se dig
na S. M. confirmarlos ahora , ordenando que se con-, 
sideren como parte de los 20 individuos de que ha de 
componerse la junta de gobierno , y el síndico como 
una de las dos personas cuyo nombramiento se reser
va S. M. por el art. 22.

3.a La cuarta parte de los demas individuos de 
la actual administración, inclusos los suplentes, y  ex
cluidas las tres personas que se mencionan en la re
gla precedente, se renovarán en la forma que expre
sa el art. 23 de los nuevos estatutos. La designación 
de las personas que deban ser reemplazadas se ve
rificará por suerte, y los designados por esta podrán 
ser reelegidos.

•4.a La elección se liará por escrutinio secreto y á 
mayoría absoluta de votos, escribiendo los accionistas 
concurrentes una papeleta que contenga los nombres 
de otras tantas personas cuantas sean las que hayan 
de reemplazarse; esta papeleta la introducirá el co
misario regio, presidente, á presencia del votante, en  
la caja de votaciones. Si no resultare elección en el 
primer escrutinio, se procederá al segundo entre los 
que hubiesen obtenido mas votos en el primero; y si 
ninguno de ellos reuniese la mayoría, se verificará el 
tercer escrutinio entre las dos personas que en el pre
cedente hubiesen obtenido mayor número de votos. 
En caso de empate se tendrá por elegido al mayor 
en edad.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y  cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de I S48. =  Bertran de 
Lis.=Sr. comisario regio del Banco español de San 
Fernando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el código penal sancionado por S. M. en 19 
de Marzo de 1848.

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes ó ¡as dos secciones anteriores.

Art. 76. AI culpable de dos ó mas delitos ó faltas se im 
pondrán todas las penas correspondientes á las diversas in
fracciones.

Ei sentenciado cumplirá todas sus condenas sim ultánea
mente, siendo posible. Cuando no lo fuere, las sufrirá en ór
den su cesivo , principiando por las mas graves, ó sean las 
mas altas en la escala gen era l, excepto las de extrañam ien
to, confinamiento y destierro, las cuales se ejecutarán des
pués de haber cumplido cualquiera otra pena de las com
prendidas en las escalas graduales, números 1? y 2?

Art. 77. La disposición del artículo anterior no es apli
cable en el caso de que un solo hecho constituya dos ó mas 
delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio necesario para 
cometer el otro.

En estos casos solo se impondrá la pena correspondiente 
al delito mas grave, aplicándola en su grado máximo.

Art. 78. Siem pre que los tribunales impongan una pena 
que lleve consigo otras por disposición de la ley , según lo 
que se prescribe en la sección segunda del capítulo anterior, 
condenarán también expresam ente al reo en estas últimas.

Art. 79. En los casos en que la ley señala una pena in
ferior ó superior en uno ó mas grados á otra determinada, 
se observarán para su graduación las reglas prescritas en el 
artículo 66.

La pena inferior ó superior se tomará de la escala gra
dual en que se halle comprendida la pena determinada.

Cuando haya de aplicarse una pena superior á la de 
arresto mayor, se tomará de la escala en que se hallen com 
prendidas las penas señaladas para los delitos mas graves 
de la misma especie que el castigado con arresto mayor.

Los tribunales en estos casos atenderán para hacer la 
aplicación de la pena inferior ó superior á las siguientes

ESCALAS GRADUALES,

ESCALA NUMERO 1 ?

Grados.
\ 2 Muerte.
2? Cadena perpetua.
3? Cadena temporal.
4? Presidio mayor.
5? Presidio menor.
6? Presidio correccional.
7? Arresto mayor.

ESCALA NUMERO 2 ?
*

Grados.

\2 Reclusión perpetúa.
2? Reclusión temporal.
3? Prisión mayor.
4? Prisión menor.

.5? Prisión correccional*
6? Arresto mayor.

ESCALA NÜM. 3?
Grados.

4 2 Relegación perpetua.
2? Extrañamiento perpetuo.
3? Relegación temporal.
4? Extrañamiento temporal.
¿5? Confinamiento mayor.
6? Confinamiento menor.
72 Destierro.
8? Caución de conducta.

ESCALA NUM. 4?
Grados.

1? Inhabilitación absoluta per- i c areos j Derechos politi*
petua p a r a |  ( eos.

2? Inhabilitación especial p e t-j  C¡J íb,;co í ^ " Í p r o f io n '  
Petua Para.............................) t ú oficio.

5? Inhabilitación especial tem-1 p  » n . | Derechos politi-poral para....1. . . . ........  Cargo publico. eos, profesión
r  1 > ( u oncio.

¡Derecho políti
co, profesión 
ú oficio.

Art. 80. En los casos en que la ley  señala una pena su -  
Derior á otra determinada, sin designar especialm ente la 
jue se deba imponer, si no hubiere pena superior en la es
jala gradual respectiva, ó la pena superior fuere la de 
nuerte, se impondrá la de cadena perpetua.

Art. 81. Cuando sea necesario elevar la inhabilitación  
absoluta perpetua á otro grado superior, se agravará la in
habilitación con la prisión menor. v

Cuando haya de pasarse de aquella pena á otra infe
rior, se impondrá la de inhabilitación absoluta tem poral, y 
le  esta se bajará á la suspensión.

Art. 82. La multa se considerará como la pena in m e-  
liatam ente inferior á la última de todas las escalas gra-  ̂
iuales.

Cuando sea necesario elevar esta pena ó bajarla á otros 
grados, se aum entará para cada grado superior una cuarta 
oarte sobre el m áxim o de la multa determ inada, y  se reba- 
¡ará otro tanto del mínimo para cada grado inferior.

Los tribunales que puedan aplicar penas le v e s , podrán 
mponer multas hasta 15 duros.

Los que tengan jurisdicción para aplicar penas correc
cionales podrán im ponerlas hasta 300 duros.

Los que sean competentes para aplicar penas aflictivas 
podrán imponerlas en toda su extensión.

Igual regla se seguirá respecto de las multas que no con
sistan en cantidad fija, sino proporcional.

Art. 83. En las penas d ivisib les todo el periodo de su 
duración, en que pueden im ponerse, se entiende distri
buido entre partes iguales que forman los tres grados, mí
nimo , medio y máxim o.

El tiempo que comprende cada grado es el que se de
signa en la siguiente

T A B L A  D E M O S T R A T IV A  DE L A  D U R A C IO N  DE L A S  PEN A S D IV IS IB L E S , Y  DE C A D A  UN O  D E SUS G R A D O S .

PENAS.
Tiempo cjue comprende 

toda la pena.
Tiempo cjue comprende 

el grado mínimo.
Tiempo que comprende 

el grado medio.
Tiempo que comprende 

el grado máximo.

Cadena , reclusión , relegación, ^ % De 12 d 20 a ñ o s ,. ......... De 12 d 14 aííos.. • ■ . . » De 15 á 17 aííos De 18 d 20 años.extrañamiento.......... .................... j a
H

Presidio, prisión , confinam iento j

Inhabilitación absoluta, in h a b i- ’ 
litación especial............................j

ú
Y l ) e  7 á 12 a tíos,. . . . . . . De 7 d 8 aííos. De 9 d 10 an os.. . . . . . . De 11 d 12 años. 

De 7 á 8 años.

i

\ u
! S. De 3 d 8 a ííos.. * ............

Sf O)
H

T lnc a une

De 3 á 4 anos. . . . . . . . . De 5 d 6 aííos.. . . . . . . .

Presidio, prisión , confinam ientoj § De 4 d 6 a ííos.

Ue i d o  meses......... ..

De 4 anos á 4 y  8 meses, j

De y a Ib  meses..............

De 4 anos y  8 meses á 5 1 
años y  4 meses............j

De 17 d 24 meses.

De 5 años y  4 meses á 6 
años.

P resid io) . , ]
Prisión i correccion¿f i .....................I
Destierro....................................... , . . j

| De 7 á 36 m eses... . . . . De 7 d 16 m eses... . . . . De 17 d 26 m eses.. . . . . De 27 d 36 meses.

Sujeción a la vigilancia de la au-¡ 
toridad. ......................................... |

Arresto m ayor. . .

J De 7 á 36 meses De 7 d 16 meses. , » . . . * De 17 d 26 meses,, • • *. De 27 á 36 meses.

De 5 d 6 meses. 

De 11 d i 5 días,

De 1 d 6 meses,, Mfl 1 fJ V, 1*11 OGAC Tlft a  fi A mPCPo

Arresto m enor; ......... De 1 á 15 días................ De 1 á 5 dias.- . . . . . . . . De 6 d 10 dias.



Art. 84. En los casos en que la ley señala una pena 
compuesta de tres distintas, cada una de estas forma un 
grado de penalidad, la mas leve de ellas el mínimo, la si
guiente el medio , y la mas grave el máximo.

Art. 85. Lo dispuesto en el art. 83 no tiene aplicación á 
la pena de multa. La graduación de la cuantía en que haya 
de imponerse dentro de los límites que la ley señale, se ha
rá con arreglo á lo que se prescribe en el art. 75.

CAPITULO Y*

De la ejecución de las penas y de su cumplimiento.

S E C C I ON P R I ME R A .

Disposiciones generales,

Art. 86. No podrá ejecutarse pena alguna sino en v ir
tud de sentencia ejecutoriada.

Art. 87. tam poco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrita por la ley, ni con otras circuns
tancias ó accidentes que los expresados en su texto.

Se observará también, ademas de lo que dispone la ley, 
lo que se determine en los reglamentos especiales para el 
gobierno de Jos establecimientos en que deben cumplirse 
las penas, acerca de la naturaleza, tiempo y demas circuns
tancias de los trabajos, relaciones de los penados con otras 
personas, socorros que puedan recibir, y régimen alim en
ticio.

Los reglamentos dispondrán la separación de sexos en 
establecimientos distintos , ó por lo menos en departam en
tos diferentes.

Art. 88. Los delincuentes que después del delito caye
ren en estado de locura ó demencia, no sufrirán ninguna 
pena, ni se les notificará la sentencia en que se les im
ponga hasta que recobren la raz ó n , observándose lo que 
para este caso se determ ine en el código de procedimientos.

El que perdiese la razón después de ja sentencia en 
que se le imponga pena aflictiva, será constituido en obser
vación dentro de la misma cárcel: y cuando definitivam en
te sea declarado demente, se le trasladará á un hospital, 
donde se le colocará en una habitación solitaria.

Si en la sentencia se impusiere una pena m enor, el tr i
bunal podrá acordar que el loco ó demente sea entregado 
á su familia bajo fianza de custodia, y de tenerlo á disposi
ción del mismo tribunal, ó que se le recluya en un hospi
ta l, según lo estimare.

En cualquiera tiempo que el demente recobre el juicio, 
se ejecutará la sentencia.

Estas disposiciones se observarán también cuando la 
locura ó demencia sobrevengan , hallándose el sentenciado 
cumpliendo la condena,

SECCION II.

Penas principales.

Art. 89. La pena de m uerte se ejecutará en garrote so
bre un tablado. .

La ejecución se verificará de dia y con publicidad en el 
lu^ar generalmente destinado para este efecto , ó en el que 
el°tribunal determ ine, cuando haya causas especiales para
ello. _ _ . . . .

Esta pena no se ejecutará en días de fiesta religiosa o
nacional.

Art. 90. El sentenciado á la pena de muerte sera condu
cido al patíbulo con opa negra, en caballería ó carro.

E l p re g o n e ro  publicará en alta voz la sen tencia  en  los 
parajes del tránsito que el juez señ a le .

Art. 91. El regicida y el parricida serán conducidos al 
patíbulo con opa am arilla y un b irre te  del mismo color; una 
y otro con manchas encarnadas.

Art. 92. El cadáver del ejecutado quedará expuesto en 
el patíbulo hasta una hora antes de oscurecer , en la que 
sera sepultado, entregándolo á sus parientes ó amigos para 
este  efecto, s id o  solicitaren. E l entierro no podrá hacerse 
con pompa.

Art. 93. No se ejecutara la pena de m uerte en la muger 
que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en que 
se le imponga, hasta que hayan pasado cuarenta dias des
pués del alumbramiento.

Art. 94. La pena de cadena perpetua se su ín ra  en cual
quiera de los puntos destinados á este objeto en Africa, Ca
narias ó Ultram ar.

Art. 95. La pena de cadena temporal se suírira^ en uno 
de los arsenales de marina ó en obras de fortificación, ca
minos y canales, dentro de la Península ó islas adyacentes.

Art. 96. Los sentenciados á cadena temporal ó perpetua 
trabajarán  en beneficio del Estado; llevarán siem pre una 
cadena al pie pendiente de la c in tu ra , ó asida á la de otro 
penado: se em plearán en trabajos duros y penosos, y no 
recibirán auxilio alguno de fuera del establecimiento.

Sin em bargo, cuando el tribuna l, consultando la edad, 
salud, estado o cualesquiera otras circunstancias personales 
del delincuente, creyere que este debe sufrir la pena en tra
b a jo s  interiores del establecimiento, lo expresaiá asi en la 
sentencia.

Art. 97. Los sentenciados á cadena temporal o perpetua 
no podrán ser destinados á obras de particulares, ni á las 
públicas que se ejecuten por empresas ó contratas con el
Gobierno. ,

Art. 98. El condenado á cadena temporal o perpetua 
que tuviere antes de la sentencia 60 anos de edad , sufrirá 
la condena en una casa de presidio mayor. Si los cum pliere 
estando ya sentenciado, se le trasladará á dicha casa-pre
sidio, en la que perm anecerá durante el tiempo prefijado en
la sentencia . .

Art. 99. Las mugeres que fueren sentenciadas a cadena 
temporal ó p e rp e tu a , cum plirán su condena en una casa de 
presidio mayor de las destinadas para las personas de su 
sexo.

Art. 100. La reclusión perpetua se sufrirá en un esta
blecimiento situado dentro ó íuera de la Península, y en to
do caso lejano del domicilio del penado.

Todos los condenados á esta pena están sujetos á traba
jo forzoso en beneficio del Estado dentro del recinto del es
tablecimiento. El trabajo , disciplina, traje y régimen ali
menticio serán uniformes.

Art. 101. La reclusión temporal se cumplirá en la mis
ma forma que la reclusión perpetua, pero dentro de la Pe
nínsula é islas Baleares ó Canarias.

Art. 102. Las penas de relegación perpetua y temporal 
se cum plirán en U ltram ar en los puntos para ello destina
dos por el Gobierno,

Los relegados podrán dedicarse librem ente, bajo la v i
gilancia de la au to ridad , á su profesión ú oficio dentro del 
radio á que se extiendan los límites del establecimiento 
penal.

Art. 103. El sentenciado á extrañamiento será expulsado 
del territorio español para siem pre, si fuere perpetuo; y si 
fuere temporal, por el tiempo de la condena.

Art. 104. Las penas de presidio se cum plirán en los es
tablecimientos destinados para ello, los cuales deberán estar 
situados: para el presidio mayor, dentro de la Península 
é islas Baleares ó Canarias; para el m enor, dentro del ter
ritorio de la audiencia que lo im pónga; y para el correc
cional, dentro de la provincia en que tuviere su domicilio 
el penado, y en su defecto en la que hubiere cometido el 
delito.

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajo for
zoso dentro de los límites del establecimiento en que sufran 
la pena.

Art. 105. El producto del trabajo de los presidiarios 
será destinado:

1? Para hacer efectiva la responsabilidad civil de aque
llos, proveniente del delito.

2? Para indemnizar al establecimiento de los gastos que 
ocasionen.

3? Para proporcionarles alguna ventaja ó alivio durante 
su detención, si lo merecieren; y para formarles un fondo 
do reserva que se les entregará á su salida del presidio.

Art. 106. La pena de prisión se cum plirá en los estable
cimientos destinados para ello, los cuales deberán estar si
tuados: para la m ayor, dentro de la Península é islas Ba
leares ó Canarias; para la m enor, dentro del territorio de 
la audiencia que la imponga; y para la correccional, den
tro de la provincia en que el penado tuviere su domicilio, 
y en su defecto en la que hubiere cometido el delito.

Los condenados á prisión no podrán salir del estableci
miento en que la sufran durante el tiempo de su condena, 
y se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su 
elección, siempre que sean compatibles con la disciplina 
reglamentaria.

Estarán sin embargo sujetos forzosamente á los trabajos 
del establecim iento, hasta hacer efectivas las responsabili
dades señaladas en los números 1.° y 2.° del artículo ante
rior; también lo estarán los que no tengan oficio ó modo de 
vivir conocido y honesto.

Art. 107. Los sentenciados á confinamiento mayor serán 
conducidos á un pueblo ó distrito situado en las Islas Ba
leares ó Canarias, ó á un punto aislado de la Península, en 
el cual perm anecerán en plena libertad bajo la vigilancia de 
la autoridad.

Los que fueren útiles por su ed ad , salud y buena con
ducta, podrán ser destinados por el Gobierno al servicio m i
litar, si fueren solteros y no tuvieren medios con que sub
sistir.

Art. 108. El sentenciado á confinamiento menor residirá 
precisam ente en el punto que se le señale en la condena, 
del cual no podrá salir durante esta sin permiso del Gobier
no por justa causa.

El lugar del confinamiento distará al menos 10 leguas 
del en que se hubiese cometido el delito , y del de la ante
rior residencia del sentenciado.

El confinado estará sujeto á la vigilancia de la autoridad.
Art. 109. El sentenciado á destierro quedará privado de 

en trar en el punto ó puntos que se designen en la senten
cia y en el radio que en la misma se señale, el cual com
prenderá una distancia de 5 leguas al menos y 15 á lo mas 
del punto designado.

Art. 110. El sentenciado á reprensión la recibirá perso
nalmente en audiencia del tribunal á puerta abierta.

Art. 111. El arresto mayor se sufrirá en la casa pública 
destinada á este fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 106 es aplicable en sus casos respectivos á los conde
nados á esta pena.

Art. 112. El arresto menor se sufrirá en las casas del 
ayuntam iento ú otras del púb lico , ó en las del mismo pe
n a d o , cuando asi se determ ine en la sentencia, sin poder 
salir de ellas en todo el tiempo de la condena.

SECCION TERCERA.

Penas accesorias,

Art. 113. El sentenciado á la pena de argolla-precederá 
al reo ó reos de pena capital conducido en caballería y su
ficientemente asegurado.

Al llegar al lugar del suplicio se le colocará en un asien
to sobre el cadalso , en el que permanecerá m ientras dure 
la ejecución asido á un madero por una argolla que se le 
pondrá al cuello.

Art. 114. El sentenciado á degradación será despojado 
por un alguacil en audiencia pública del tribunal del uni
forme, traje oficial, insignias y condecoraciones que tuviere.

El despojo se hará á la voz del presidente, que lo orde
nará con esta fórmula: ((Despojad á (el nombre del senten
ciado) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo uso la ley 
le declara indigno: la ley le degrada por haberse él degra
dado á sí mismo.»

TITULO IV.

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

Art. 115. La responsabilidad civil establecida en el ca
pítulo 2?, título 2? de este libro , com prende:

1.° La restitución.
2.° La reparación del daño causado.
3.° La indemnización de perjuicios.
Art. 116. La restitución deberá hacerse de la misma 

cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioros ó 
menoscabos á regulación del tribunal.

Se hará la restitución, aunque la cosa se halle en po
der de un tercero, y este la haya adquirido por medio le
gal, salva su repetición contra quien le corresponda.

Esta disposición no es aplicable en el caso de que el 
tercero haya prescrito la cosa, con arreglo á lo establecido 
por las leyes civiles.

Art. 117. La reparación se hará valorándose la entidad 
del daño á regulación del tribunal, atendido el precio na
tural de la cosa, siem pre que fuere posible, y el de afec
ción del agraviado.

Art. 118. La indemnización de perjuicios com prende, no 
solo los que se causen al agraviado, sino también los que se

hayan irrogado por razón del delito á su familia ó á un 
tercero.

Los tribunales regularán el im porte de esta indemniza
ción en ios mismos términos prevenidos para la reparación 
del daño en el artículo precedente.

Art. 119. La obligación de restitu ir, repara r el daño ó 
indem nizar los perjuicios se trasm ite á los herederos del 
responsable.

La acción para repetir la restitución, reparación ó in 
demnización, se trasmite igualmente á los herederos del 
perjudicado.

Árt. 120. En el caso de ser dos ó mas los responsables 
civilmente de un delito ó fa lta , los tribunales señalarán la 
cuota de que deba responder cada uno.

Art. 121. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, los autores de un delito ó falta son siempre m anco- 
munadamente responsables por sus respectivas cuotas.

Los autores de un delito son ademas responsables por las 
de los cómplices y encubridores, salva la repetición recí
proca entre los mismos por sus responsabilidades res
pectivas.

Los cómplices de un delito son mancomunadamente res
ponsables entre sí y subsidiariam ente por las cuotas de los 
autores y encubridores. Esto mismo se observará en su caso 
para con los últimos relativamente á sus cuotas y las de los 
autores y cómplices del mismo delito.

Art. 122. El que por título lucrativo participe de los 
efectos de un delito ó falta, está obligado al resarcimiento 
hasta la cuantía en que hubiere participado.

Art. 123. Una ley especial determ inará los casos y for
ma en que el Estado ha de indemnizar al agraviado por un 
delito ó fa lta , cuando los autores y demas responsables ca
recieren de medios para hacer la indemnización.

TITULO Y.

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS

SENTENCIAS Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN  

DE NUEVO.

CAPITULO I.

De las penas en que incurren los que quebrantan las sentencias.

Art. 124. Los sentenciados que quebranten su condena, 
serán castigados con las penas que respectivamente se de
signan en las reglas siguientes:

1 a El sentenciado á cadena perpetua cumplirá esta con
dena , haciéndole sufrir las mayores privaciones que autori
cen los reglam entos, y destinándole á los trabajos mas pe
nosos.

2? El sentenciado á reclusión perpetua cum plirá su con
dena llevando una cadena de seguridad por el tiempo de 
dos á seis años.

3C} El relegado perpetuam ente será condenado á reclusión 
perpetua, la cual cum plirá en el mismo punto de la relega
ción.

4* El extrañado perpetuam ente del reino será condena
do á relegación perpetua.

5.a E l sentenciado á cadena ó reclusión temporales, 
presid io , prisión ó a rresto , sufrirá un recargo de la misma 
pena por el tiempo de la sexta á la cuarta parte de la du
ración de su prim itiva condena.

6.a Los sentenciados á extrañamiento ó relegación tem 
porales serán condenados á prisión correccional, y cum pli
da esta condena extinguirán la anterior.

Los relegados sufrirán la prisión en el punto de la re 
legación.

7.a Los sentenciados á confinamiento mayor ó menor se
rán condenados á prisión correccional, imponiéndose á los 
primeros del grado medio al m áxim o, y á los segundos del 
mínimo al m edio , y cumplidas estas condenas extinguirán 
la de confinamiento.

8.a El desterrado será condenado á confinamiento por 
el tiempo del destierro.

9.a El inhabilitado para cargo, derechos políticos, pro
fesión ú oficio, que los obtuviere ó ejerciere, cuando el he
cho no constituya un delito especial, será condenado al a r 
resto mayor y multa de 20 á 200 duros.

10 a El suspenso de cargo, derechos políticos, profesión ú 
oficio que los ejerciere, sufrirá un recargo por igual tiempo 
al de su prim itiva condena, y una multa de 10 á 100 duros.

11.a El sometido á la vigilancia de la autoridad que 
faltare á las reglas que debe ob se rv a r, será condenado al 
arresto mayor.

CAPITULO II.

De ¡as penas en que incurren los que durante una condena 
delinquen de nuevo.

Art. 125. Los que después de haber sido condenados por 
ejecutoria cometieren algún delito ó falta durante el tiempo 
de su condena, bien hallándose cumpliéndola, ó bien ha
biéndola quebran tado , serán castigados con las penas que 
respectivamente se designan en las reglas siguientes:

1a El sentenciado á cadena perpetua que cometiere otro 
delito á que la ley señale la misma p e n a , ó la de muerte, 
será castigado con esta última.

Si cometiere delito á que la ley señale otra pena menor, 
cum plirá su primitiva condena haciéndole sufrir las mayo
res privaciones que autoricen los reglamentos, y destinán
dole á los trabajos mas penosos.

2a Al sentenciado á reclusión ó relegación perpetuas que 
cometiere delito á que la ley señale pena de cadena perpe
tua , se im pondrá esta en la forma que se prescribe en el 
párrafo segundo de la regla anterior.

Si cometiere delito á que la ley señale pena de reclusión 
ó relegación perpetuas, se le im pondrá la pena de cadena 
perpetua.

3a El sentenciado á reclusión perpetua que cometiere 
un delito á que la ley señale pena menor que las referidas 
en las reglas anteriores, será condenado á cadena perpetua 
si la pena del nuevo delito fuere la de cadena temporal, y 
en otro caso cum plirá su primitiva condena, haciéndole su 
frir las mayores privaciones que determinen los reglam en
tos.

4a En todos los demas casos no comprendidos en las re 
glas anteriores, el sentenciado á cualquiera pena que co
meta otro delito ó falta, será condenado en la pena señala
da por la ley á la nueva falta ó delito en su grado máximo; 
debiendo cumplir esta condena y la prim itiva por el orden 
que en la sentencia prefije el tribunal, de conformidad con



las reglas prescritas en el art. 76 para el caso de im poner
se varias  penas á un mismo delincuente.

TITULO  V L
DE LA PRESCRIPCION DE LAS PENAS,

Art. i 26. Las penas impuestas por sentencia cpie cause 
ejecutoria se p re s c r ib e n :

Las de muerte y cadena perpetua á los 20 anos.
Las demas penas aflictivas á los I i) anos.
Las penas correccionales á los 10 anos.
Las penas leves á los 5 años.
El término de la prescripción se cuenta desde que se no

tifique la sentencia que cause la ejecutoria en que se im
ponga la pena respectiva.

Art. 127. Pa ra  que tenga lugar la prescripción se nece
sita que el sentenciado, durante  el término de ella, no haya 
cometido delito alguno ni se haya ausentado de la Penínsu
la  é islas adyacentes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de corrección.

Se recuerda  al público que la subasta para  el sum inis
tro  de los presidios tendrá  lugar el dia 24 del actual á las 
dos en punto de la ta rde  en la casa titulada de Correos, 
piso p r in c ip a l , bajo las condiciones aprobadas por S, M. que 
se insertaron en este periódico en 28 y 29 de Febrero, 1? y 
15 del que rige.

Madrid 22 de Marzo de 184 8. - -  El director. Zara zaga,

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD
MILITAR.

Debiendo proveerse en el ejército varias plazas de p ro 
fesores médicos provisionales conforme á lo dispuesto en c 
art. 125 del reglamento del cuerpo , los civiles que temende 
el grado de doctor ó de licenciado en medicina y cirujía 3 
las condiciones físicas que se exigen por el art. 48 del mis
mo reglamento deseen ob tener las ,  p resen ta rán  desde Uiegí 
á la dirección general de sanidad militar la co rrespond ien
te solicitud acompañada de los documentos que acredi ten  la; 
c ircunstancias  expresadas,  y de la relación de sus mérito: 
y servicios, dirigiéndolas por conducto de los jefes de san i
dad  militar de las capitanías generales ó distritos en qut 
respectivamente residan. Los agraciados d is fru tarán  mien
tras  sirvan el sueldo de 8000 rs. anuales ,  uso de uniforma 
y las consideraciones correspondientes á los segundos ay u 
dantes de regimiento, siendo preferidos á to dos los con tr in 
cantes para  su colocación en las vacantes que ocurran  di 
plazas efectivas llevando dos años de buenos servicios, segur 
lo respectivamente dispuesto en los artículos 140 y 50 de 
expresado reglamento.

"Madrid 20 de Marzo de I848 .= M an ue l  Codorniu. I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado do prim era instancia de Marav i l l a s .= E n  vir tud  
de providencia del Sr. D. Juan  Fio!, juez de p r im era  ins
tancia en esta corte, se c ita ,  llama y emplaza por término 
de tercero dia, que será  contado desde el siguiente al de su 
publicación , á D. Pedro  Montes, residente  en esta corte, p a 
ra  que dentro de dicho término comparezca en el expresa
do juzgado y escribanía del número de D. Ferm ín Gutiérrez 
y Gomara, que la tiene plazuela del Biombo, núm. 2, cu a r 
to bajo, con el objeto de hacerle cierto requerim iento  en 
autos seguidos á instancia de Doña Vicenta Bara sobre pago 
de maravedís.

Madrid 18 de Marzo de 1818. = F e r m i n  Gutiérrez Go
mara.

D. Antonio Mira Perecbal,  auditor honorario de marina 
y juez de prim era  instancia del cuarte l  de San Juan de esta 
capital &c.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á las dos capellanías que Doña San
cha Valera instituyó y fundó en la iglesia de Santa María 
la Mayor de esta ciudad y capilla del Dean de Cartagena, 
p ara  que en el término de 30 dias, á contar desde* este 
anuncio , se presenten por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante  á deducirlo en este juzgado; bajo ape r
cibimiento de que trascurr ido  dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar: pues en auto de este dia asi lo 
he acordado á petición del procurador D. Juan José de Yi- 
la en nom bre  de Doña G ertrudis Yinadel.

Murcia 19 de Febrero de 1848. Antonio Mira P e ree -  
b a l .= P o r  mandado  de S. S., José Santiago Acuña.

D. Juan Montero de Espinosa, juez de primera instancia 
de esta villa de Daimiel y su partido, que de ser asi y h a 
llarme en actual uso do mi jur isdicción, el escribano que 
refrenda da fe.

Por el presente  c i to , llamo y emplazo á cuantas  perso
nas se crean con derecho á Jos bienes de que  consta la ca
pellanía fundada en la parroquia de Santa María de esta 
villa por Gaspar fíuiz de Vivar y Ana Moreno, su muger, 
para  que en el improrogable término de 30 dias ,  contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, com 
parezcan en este mi juzgado por sí ó m edian te  p rocurador  
habilitado en forma á deducir  el que les asis ta ;  apercibidos 
de que pasado dicho término les para  el perjuicio á que  haya 
lugar ,  pues que asi lo tengo m andado en providencia  de 
este dia.

Dado en la repetida villa de Daimiel á 28 de Enero 
de 1 8 4 8 .= J u a n  Montero de Espinosa = P o r  mandado de su 
merced, Francisco Contreras y Coca.

D. Antonio León y R om ero, juez de prim era instancia 
de esta villa de Torrox y su partido &c.

Por v ir tud  del presente  hago saber como en este mi ju z 

gado, y por la escribanía del infrascrito , se siguen autos 
principiados á instancia del presbítero D. José Gaona para  
la adjudicación de los bienes de la capellanía s c m d e r a  de 
misas en esta iglesia parroquial ,  fundada por Doña María 
García de la Coba , de la que es actual capellán D. E n m -  
cisco de Paula López, presb ítero , todos de este domicilio, 
como de libre disposición, en los cuales por mi providencia 
de 12 del corriente mes he m andado  entre otras cosas citar 
V emplazar por el término de  30 dias á cuantas personas 
se crean con derecho para  obtener los bienes de aquella 
fundación, para  que lo usen en este dicho juzgado dentro 
del citado t é r m in o , bajo apercibimiento de que pasado, 
cerrado el concurso, se sus tanc ia rán  los autos con los p re 
sentes, parando  á los demas entero perjuicio.

Dado en la villa de T orrox á 14 de Febrero  de 1 8 48 ^=  
Antonio León.— Por mandado  de  dicho señor ,  Miguel Es
pinosa,

Por el presente y en v i r tu d  de providencia  del Sr. Don 
Diego B aham onde ,  magistrado honorario  de la audiencia de 
Valencia y juez segundo de p r im era  instancia de esta c iu
d a d , se c i ta ,  llama y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de las capellanías que en el m o
nasterio de Madre de Dios de esta c iudad fundó Pedro J a -  
Ion, para  q u e  en el término de 30 dias , se presenten á d e 
ducir lo  en  este juzgado; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para  que llegue á noticia del público se fija el presente  
en Sevilla á 21 de Febrero de 1848.— Juan Fernandez  San- 
tacruz.

El licenciado D. Antonio María Crooke, auditor de gue r
ra  honorario y juez de pr im era  instancia del distrito de 
San Miguel de esta c iudad  de Jerez de la Frontera  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias ,  precisos y perentorios, que hab rán  de contarse desde 
el siguiente al de la inserción de esto anuncio en la Gaceta 
de Madrid, á todas las personas que se consideren con de
recho á los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía que en la parroquia  de San Miguel de esta ciudad 
instituyó Diego Pernal , la cual ha quedado vacante  por 
muerte del presbítero I). Pedro Guerrero y E sp ino ,  para 
que dentro del citado término comparezcan por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á usar del que jes 
asista á continuación del ramo separado del de adm inis
tración de ios mismos, que pende en mi juzgado y escr iba
nía á cargo del infrascrito; apercibidas que de no realizar
lo procederé en él como gradúe de justicia , parándoles el 
perjuicio que es consiguiente.

Dado en la c iudad  de Jerez de la Frontera 22 de F eb re 
ro de 1848. =  Antonio María Crooke. =  Por disposición de 
dicho señor , .Manuel García de Acuña.

El licenciado D. Antonio María Crooke, auditor de g u e r 
ra honorario y juez de pr im era  instancia dei distrito de 
San Miguel de esta c iudad de Jerez de la Frontera  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias precisos y p eren to r ios , que han de contarse desde 
el siguiente al de la inserción cié este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , á todas las personas que se consideren con de
recho á los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía fundada en la iqsigne iglesia colegial de esta c iudad 
por Gerónima Ortigosa , la cual se halla vacante  por muerte  
del presbítero D. Pedro Guerrero y Espino , para  que dentro 
cid citado término parezcan por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á usar del que les asista á con
tinuación del ramo separado del de administración de los 
mismos bienes, formado sobre dicho par t icu la r ,  q ue  p e n 
de en este juzgado y escribanía á cargo del infrascrito, 
apercibidas que de no"realizarlo procederé en  el mismo co
mo gradúe de justicia, parándoles el perjuicio que es con
siguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la F ron te ra  á 22 de F e 
brero  d e ’1848 .=A ntonio  María C ro o k e .= P o r  disposición de 
dicho señor, Manuel García de Acuña.

PARTE DE OFICIAL.
N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Palma 12 de M arzo.

Aunque los sucesos de F rancia  h an  llamado la atención, 
y han afectado los ánim os en varios sentidos, continúa re i 
nando en esta provincia  la mas perfecta t ranquil idad  , sin 
riesgo de que se altere en lo sucesivo. Las buenas  inclina
ciones y los sentimientos de adhesión al trono constitucio
nal están demasiado arraigados entre  estos isleños para  
temer n inguna clase de trastornos.

El carnava l estuvo m u y  animado, mucho mas que el 
del año anter ior ,  en razón á las abundan tes  lluvias de estos 
meses que aseguran una cosecha regular,  y al buen  estado 
de salud que  se d isfru ta  y que tan comprometido se vio 
á principios y' hasta  mediados de 1847 por la epidemia 
de las viruelas.

A caba de establecerse en esta capital una nueva socie
da d  con el título de Liceo Mallorquín. Su objeto y organi
zación son análogos á los del Liceo de la corte, contando ya 
un núm ero  muy considerable de individuos de ambos sexos.

E n  el Casino Palmesano se p reparan  conciertos para  la 
actual cuaresma. El prim ero  tendrá lugar el sábado p ró 
ximo.

Dias pasados salió de este puerto el bergantín de guer
ra español Jason, con dirección, según d ic e n ,  á Maho7).

CO RTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d f . l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a p l o r f s .

Sesión del dia 22 de Marzo de 1848.

Se a b r e  á las do s  y  2; m i n u t o s , hal lándo se  u n c í a n  n ú m e r o  d o  s o f e 
ros  S e n a d o r e s , y m u y . c o n c u r r i d a s  las tribun as  púb lico s.

Se  loe y  a p r u e b a  oí neta de la s r,«if)n ante ri or.

Id Senado queda enterado de una comunicación pasada por el Gobie r 
no al Presidente de este cuerpo con fecha 20 del presenté para que él 22 
del mismo lo reuniera.

Se vola según reglamento el proyecto de ley sobre provisión de pre
bendas eclesiásticas, resultando votarse por 71 bolas blancas contra ¿4 
negras, siendo el total de Sres. Senadores votantes 95.

"jura v loma asienta, ingresando en la cuarta sección, el Sr. Vitoria 
de Lecea.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros tiene la palabrafpara hacer una comunicación.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros, su
be á la tribuna, y  lee el decreto de suspensión do las sesiones de las Córtes.

En virtud cié" esta lectura, el Sr. Presidente anuncia (pie las sesiones 
las Córtes quedan suspensas.

Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS*
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon.

Sesión del dia 22 de M arzo de 1848.
Se abre á las dos y  media.
Leida el acta de lá anterior, es aprobada.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra, y  ocupan

do la tribuna lee el siguiente decreto:
En uso de la prerogativa que me concede el art. 4o de la Constitución 

de la monarquía, y de acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, vengo en resolver lo siguiente:

Se suspenden las sesiones de las Córtes de 1848. Está rubricado de la 
Real mano-^El duque de Valencia.

El Sr. PRESIDENTE: En virtud del Real decreto que acaba de leerse 
quedan suspendidas las sesiones.

C1., lnr>n»-\fA l n  r l n  A O Í A  / l í o

BOLSA DE MADRID.Cotización del día 22 de M arzo á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

l í t a lo s  al portador del 3 por 10 0 , 21 al contado: 21 3/ 8 á 
50 d. f. ó voL

CAMBIOS.

Lóndrcs á 90 dias, 45. Paris  5 din.

Alicante, 1 b. Málaga, 2 h.
Barcelona á ps. fs . , 3 din. b. S a n ta n d e r ,  1 l/ 2 din. b„
Bilbao, 1 i /c2 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 r,/ , t din. b. Sevilla, 2 b.
Coruña , 1 b. V a lenc ia , 1 * /A din. b.
G ra n a d a ,  1 din. b. Zaragoza, 1 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANGO DE CADIZ.

N o t a  d k  l a s  o p e r a c i o n e s  e f e c t u a d a s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  f e 
b r e r o  d e  1848,

El Banco de Cádiz ha colocado en dicho mes la suma 
de reales vellón 12.173,398 25 m ara v ed ís ,  de la m a n e ra  si
guiente:

E n  descuentos de letras y pagarés , .rs. vn .  6 .409,112..  I 
En id. con pignoración de la deuda del E s 

tad o ,  frutos y  efectos, y otros v a lo r e s . . .  5.248.433
E n  le tras negociables sobre varias  plazas 

del re ino ,  im portantes  rs. vn. 523,892 
26 m r s . , cuyo resultado aparecerá  en su 
d ia ................. ” ......................................................... 515,853. .24

Sum a inver tida ,  .rs. vn .  12.173,398. .25

La utilidad obtenida por descuentos de le 
tras y pagarés asciende á .   rs. v n .  117,165. .16

La dicha id. id. con p ignoraciones . 3 7 ,444 . .  7

Sum a de u t i l id a d e s . . .  1 54 ,609 . .23  
De cuya c an t id a d ,  deduciendo por a s igna

ción al Sr. comisario regio, sueldos de 
empleados, gastos de oficinas y salarios 
de s irv ien tes .............................. . .......................  15.786. .21

Resulta una uti lidad l íquida de rs. v n .  138 ,8 23 . .  2

Cádiz Febrero  29 de 1 8 4 8 .= D i r e c to r , Pedro  M a r t ín e z .^  
Subdirector in te r in o ,  José de Abarzuza.

UNION HISPANO-FILIPINA.
Se recuerda á los accionistas de esta compañía que  el 

domingo 26 del corriente  se celebra junta  general en c u m 
plimiento de la ley de 28 de Enero último. En las oficinas 
de la sociedad, C arrera  de San Gerónim o, núm. 17, se ex 
piden hasta dicho dia papeletas de e n t r a d a , con expres ión 
de los votos correspondientes según el núm ero  de acciones.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía .—  Un h i
dalgo aragonés , comedia n u e v a ,  original, en tr e s  actos y en  
verso. — Boleras ja leadas .— Por no escribir las señas , come
dia en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía .— El dos de M a
yo, prólogo en un acto.— Sinfonía .— El sitio de Z aragoza , d r a 
ma en tres actos.— Rondalla aragonesa.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — Se pondrá  en es
cena la función siguiente: — Sinfonía.— Treinta dias después, 
segunda parte  de El corazón de un bandido , d ram a  nuevo  en 
un acto y en verso.— lo.? dos com padres, pieza en un acto.— 
El tango americano.

CIRCO. A las ocho de la noche .— El diablo á cua tro , b a i 
le en tres actos.


